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 ATOMISMO Y HOLISMO EN LA 
JUSTIFICACIÓN PROBATORIA 

Atomism and Holism in the Evidentiary Justification of Judicial 
Decisions

Daniela Accatino* 

Resumen
El trabajo explora la controversia entre las concepciones atomistas y holistas del 
razonamiento probatorio con el objeto de evaluar críticamente sus contribucio-
nes desde la perspectiva de una teoría normativa de la justifi cación de la deci-
sión judicial sobre los hechos. La autora reconoce a las aproximaciones holistas 
el mérito de haber iluminado la relevancia semántica de la integración de las pro-
posiciones a probar en un relato global del caso y la relevancia justifi cativa de la 
integración explicativa entre cada una de ellas y el conjunto de pruebas disponi-
bles. Pero a la vez sostiene que, por razones epistémicas y jurídicas, en la arqui-
tectura de la justifi cación probatoria cada hecho principal debe mantenerse ato-
místicamente diferenciado como objeto de prueba y respecto de cada elemento de 
prueba debe analizarse en forma individualizada su fi abilidad y la solidez de la in-
ferencia que lo conecta con un hecho principal.
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Abstract
This paper explores the debate between atomistic and holistic approaches to evi-
dential reasoning in law, with the purpose of assessing critically their contribu-

Daniela Accatino, Universidad Austral de Chile, Facultad de Ciencias Jurídicas. Correspon-
dencia: Campus Isla Teja s/n, Valdivia, Chile. daccatino@uach.cl

* Este trabajo fue desarrollado durante una estadía como investigadora visitante en el Uni-
versity College de la Universidad de Londres, el segundo semestre de 2013, y se benefi ció de 
varias conversaciones con William Twining, Mike Redmayne e Ian Dennis, a quienes agradezco 
su generosa disponibilidad. Amalia Amaya, Rodrigo Coloma, Raymundo Gama y Álvaro Núñez 
Vaquero leyeron una versión preliminar y me ayudaron, en varios puntos, a precisar y hacer más 
clara la argumentación. Agradezco también las útiles observaciones de los dictaminadores anó-
nimos de la revista Isonomía. El borrador fi nal fue presentado al Seminario de Profesores de Jor-
nada Completa del Departamento de Derecho del ITAM y en el Seminario de Investigadores del 
Instituto de Investigaciones Filosófi cas de la UNAM. En ambos recibí valiosos comentarios: de 
algunos he podido hacerme cargo aquí, mientras otros quedan para próximos trabajos.
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tions to a normative theory of the justifi cation of judicial decisions concerning 
facts. The author recognizes that holistic theories shed light on the semantic re-
levance of the whole story of the case to the intelligibility of each ultimate pro-
banda, as well as on the justifi catory value of the explanatory integration between 
them and the whole evidentiary data available. At the same time, however, she 
argues that each ultimate probanda should be considered as a distinct conclusion 
for the purpose of its justifi cation and that the credibility of each piece of eviden-
ce, together with the strength of its inferential link with the probanda, should be 
object of an atomistic analysis. 

Keywords
factual inferences, proof, atomism, holism, judicial justifi cation 

I. Dos aproximaciones al razonamiento probatorio

En las discusiones acerca de la estructura del razonamiento proba-
torio en el ámbito del derecho es usual que se realice una contra-

posición entre los modelos atomistas y los modelos holistas.1 La distin-
ción se volvió habitual desde que, en la década de los ochenta, diversos 
estudios de psicología cognitiva criticaron la aproximación excesiva-
mente analítica de las dos corrientes teóricas entonces dominantes en 
los estudios sobre la prueba jurídica: los bayesianos –defensores de la 
aplicación del modelo de la probabilidad matemática al razonamiento 
probatorio, y en especial de las probabilidades inversas a través del de-
nominado “teorema de Bayes”– y los baconianos –partidarios, en cam-
bio, del recurso a una noción lógica y no matemática de probabilidad.2 
Al abordar en forma diferenciada la evaluación de la fuerza probatoria 
de cada ítem de prueba y la determinación del grado de probabilidad de 
las hipótesis fácticas en discusión respecto de cada uno de los elemen-
tos jurídicos de un caso, ambas concepciones del razonamiento pro-

1 Abu-Hareira (1986) inaugura el uso de la distinción, a la que luego recurren diversos auto-
res. Véase, por ejemplo, Peter Tillers, 1989, pp. 1251 y 1252; William Twining, 1990, pp. 238 y 
ss.; Damaska, 1990; Taruffo, 1992, pp. 307 y ss.; Anderson et al., 2005, p. 156.

2 Los estudios de mayor impacto fueron los de Bennett y Feldman (1981) y los de Penning-
ton y Hastie (1986, 1991 y 1993). En la misma época Abu-Hareira (1986) defendía también una 
aproximación holista a la prueba, aunque a partir de una base diferente: los estudios sobre la 
prueba judicial de James Glassford (An essay on the principles of evidence and their application 
to subjects of judicial inquiry, 1820), un miembro de la Escuela Escocesa del Sentido Común.
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batorio desconocían, según la objeción holista, el papel decisivo de la 
construcción y la comparación, a partir del conjunto de evidencias dis-
ponibles, de relatos globales acerca de los hechos del caso. 

El mismo reparo podía extenderse, también, al modelo de análi-
sis desarrollado por  Wigmore (1913), que comenzaba, en los mismos 
años, a ser recuperado y revisado por William Twining.3 La caracterís-
tica fundamental de su chart method es, precisamente, su afán analíti-
co, que se expresa, primero, en la formulación, para cada caso, de un 
listado exhaustivo de proposiciones (key list) que debe comprender 
cada uno de los hechos principales (penultimate probanda), cada dato 
probatorio relevante, cada proposición intermedia necesaria para esta-
blecer su relevancia y cada proposición que pueda debilitar o negar al-
gún paso inferencial y, luego, en el diagrama gráfi co (chart) de las 
relaciones entre todas esas proposiciones. La consideración del caso 
como un todo no cumple, tampoco aquí, una función signifi cativa.4 

Transcurridos varios años desde los comienzos de la polémica, el 
panorama de las teorías del razonamiento probatorio ha cambiado y 
hoy es el holismo el que parece estar de moda, particularmente bajo la 
forma de concepciones que afi rman la similitud entre el razonamiento 
basado en relatos y el razonamiento abductivo, y que aplican a la prue-
ba jurídica el modelo de la inferencia a la mejor explicación.5 A eso se 
añade el que otras aproximaciones al razonamiento probatorio, centra-
das más bien en el análisis de las cadenas argumentativas que lo consti-
tuyen y próximas, en ese sentido, al atomismo, reconocen, de diversas 
maneras, la relevancia de los elementos narrativos en la determinación 
judicial de los hechos.6 Con todo, sería erróneo concluir que, como so-

3 Cfr. Twining, 1982 y 1985; Anderson y Twining, 1991 (segunda edición revisada es Ander-
son et al., 2005). Véase también Tillers, 1983.

4 De hecho, el propio Wigmore presenta su modelo de análisis como una alternativa superior 
–“the only thorough and scientifi c method” (1913, p. 858)– a lo que llama “método narrativo” 
(1913, p. 821), caracterizado por la integración de los datos probatorios en el marco de un relato 
de la secuencia de hechos del caso.

5 Cfr. Allen, 1994; Pardo, 2000; Pardo y Allen, 2008; Allen y Stein, 2013; Amaya, 2009 y 
2013.

6 Cfr. Twining, 1990; Anderson, Twining y Schum, 2005, pp. 145 y ss.; Bex, 2011; Bex et al., 
2010, y Bex y Walton, 2012. Sobre la distinción, en el ámbito del razonamiento probatorio, en-
tre aproximaciones probabilísticas, aproximaciones basadas en relatos y aproximaciones basa-
das en argumentos, cfr. Kaptein et al., 2009, pp. 5 y ss. 

Isono_40 PRIMERA PARTE.indd   19Isono_40 PRIMERA PARTE.indd   19 15/04/2014   01:20:21 p.m.15/04/2014   01:20:21 p.m.



DANIELA ACCATINO20

ISONOMÍA No. 40, abril 2014, pp. 17-59

lía decirse respecto del impacto crítico del realismo jurídico, “todos so-
mos holistas ahora”. Varias publicaciones recientes dan cuenta de que 
la controversia entre las dos aproximaciones subsiste y de que el holis-
mo está expuesto a diversas críticas referidas, especialmente, a su so-
lidez como guía normativa para la deliberación y la decisión judicial 
acerca de la prueba.7  

En este trabajo me propongo evaluar el estado actual de ese debate, 
con el objeto principal de determinar las aportaciones y las debilidades 
de las aproximaciones holistas cuando se trata de precisar la arquitec-
tura de la justifi cación probatoria. El análisis de las difi cultades que en-
frenta llevará a sostener que esa arquitectura debiera ser representada 
en forma principal, aunque no exclusivamente, atomista.  

II. Un modelo para (re)armar la contraposición entre atomismo y 
holismo   

Un primer paso necesario para abordar la disputa entre atomismo y 
holismo  consiste en advertir que existen varios frentes, teóricamente 
distinguibles, a los que esa contienda se podría referir, dado que exis-
ten varios sentidos en que es posible hablar de una “concepción (o un 
conjunto de tesis acerca) del razonamiento probatorio”. Se proponen, 
para estos efectos, las siguientes tres distinciones:      

a) Distinción entre varios momentos del razonamiento probatorio. 
La prueba jurídica se desarrolla, de modo análogo a una repre-
sentación teatral, en varios actos,8 en los que se ponen en juego 
formas diversas de razonamiento probatorio, que corresponden 
a diversos actores del proceso y que pueden diferenciarse como 

7 Véase, por ejemplo, Menashe y Shamash, 2005; Taruffo, 2009, pp. 79 y ss.; Aguilera, 2009, 
pp. 275 y ss.; Coloma, 2011, pp. 78 y ss.; Griffi n, 2013; Mnookin, 2013, y Schweizer, 2013.

8 La metáfora teatral es utilizada por Schum (1986, pp. 830 y ss.), quien distingue tres actos 
en los que se desarrolla la “representación inferencial” en el ámbito del derecho: descubrimien-
to, prueba, y deliberación y decisión. Esta distinción tripartita no considera la posibilidad de 
que pruebas potencialmente relevantes, descubiertas en la etapa de investigación, no puedan ser 
aportadas al proceso en virtud de fi ltros dispuestos por reglas jurídicas de exclusión, cuya apli-
cación sea objeto de una decisión judicial previa. 
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objetos de análisis. Desde este punto de vista es posible distin-
guir entre: 

 a.1) Concepciones del razonamiento probatorio en la etapa de 
investigación o preparación del caso, dirigida a la genera-
ción de hipótesis y elementos de prueba.

 a.2.) Concepciones del razonamiento probatorio en la etapa de 
decisión acerca de la admisibilidad de los elementos de 
prueba, contemplada por varios sistemas procesales como 
paso previo a la presentación de pruebas en juicio y en la 
que un tribunal debe resolver acerca de su relevancia y su 
compatibilidad con las reglas jurídicas de exclusión (de 
prueba ilícitamente obtenida, por ejemplo).  

 a.3) Concepciones del razonamiento probatorio en la etapa de 
aportación de las pruebas, referidas a la argumentación que 
las partes realizan sobre ellas en juicio. 

 a.4) Concepciones  del razonamiento probatorio en la etapa de  
decisión del tribunal. En esta etapa es posible distinguir, a 
su vez, como sugiere Ferrer (2007, pp. 45 y ss.), entre el 
momento de valoración de la fuerza probatoria de los ele-
mentos de prueba disponibles y el momento de decisión 
acerca de su sufi ciencia conforme al estándar de prueba 
aplicable. Cabría, por consiguiente, diferenciar entre:

 a.4.1) Concepciones del juicio de valoración de la fuerza 
probatoria de las pruebas disponibles.

 a.4.2) Concepciones del juicio de sufi ciencia de las pruebas 
de acuerdo al estándar de prueba aplicable.  

Como veremos, la crítica holista al atomismo se ha concentrado fun-
damentalmente en el razonamiento probatorio en la etapa de delibera-
ción y decisión del tribunal, y en ella se centra también este trabajo. 
Nos interesará, por consiguiente, especialmente la distinción trazada 
entre a.4.1) y a.4.2). 

b) Distinción entre dos perspectivas frente al razonamiento proba-
torio, una descriptiva y una normativa.  La diferenciación entre 
estos dos puntos de vista de puede ser referida a cada uno de los 
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cuatro momentos de la prueba jurídica identifi cados en el punto 
anterior. Respecto de la etapa de la decisión sobre los hechos pro-
bados, de la que este trabajo se ocupa, su aplicación permite dis-
tinguir entre: 

 b.1) Concepciones descriptivas del razonamiento probatorio ju-
dicial, dirigidas a reconstruir la forma en que de hecho ra-
zonan los jueces –o, en su caso, los jurados–  al valorar las 
pruebas y resolver acerca de su sufi ciencia en un proceso ju-
dicial.

 b.2) Concepciones normativas de la justifi cación probatoria, que 
apuntan a determinar cómo debieran razonar para que su 
decisión resulte adecuadamente justifi cada.

La determinación de los objetos posibles de estudio, tanto de las 
aproximaciones descriptivas como de las aproximaciones prescriptivas  
al razonamiento probatorio judicial, admite ulteriores distinciones se-
gún cuáles sean las características institucionales de la práctica de de-
cisión judicial a la que se refi era el análisis: específi camente, según se 
trate de decisiones de tribunales unipersonales o de tribunales colegia-
dos y según se trate de decisiones motivadas (es decir, dotadas de una 
“motivación” que explicita las razones en que se apoyan) o no motiva-
das. Tratándose de decisiones no motivadas, la descripción del razona-
miento probatorio podrá ser referida al proceso psicológico de decisión 
(del juez unipersonal o bien de cada miembro de un tribunal colegiado) 
y además, en el caso de decisiones de tribunales colegiados, al proce-
so de deliberación y formación del veredicto común. En el caso de las 
decisiones motivadas, se agrega un tercer objeto susceptible de apro-
ximación descriptiva: el razonamiento que se explicita en la motiva-
ción de las premisas fácticas de la sentencia. En este sentido, si se asu-
me una concepción justifi cativa de la motivación,9 la justifi cación de 
las decisiones judiciales puede ser analizada no sólo desde un punto de 
vista normativo, sino también desde un punto de vista descriptivo, me-

9 Para una defensa de la concepción justifi cativa y una crítica de la “concepción psicologis-
ta” de la motivación, que la entiende como un recuento de los procesos mentales de decisión, cfr. 
Gascón, 1999, pp. 211 y ss.
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diante el estudio de los discursos justifi cativos expresados en las sen-
tencias motivadas.  

El último comentario no debe llevar a concluir que una concepción 
normativa de la justifi cación probatoria solamente puede ser referida a 
las decisiones motivadas, como modelo del discurso justifi cativo que 
ellas pueden o deben (si es que están sujetas a una exigencia legal de 
motivación) contener. También cabe hablar de justifi cación probatoria 
respecto de decisiones judiciales no motivadas –como son, típicamen-
te, los veredictos de los jurados–, pues también en ese caso es posible 
la evaluación de la existencia, en el contexto del proceso, de razones 
justifi cativas sufi cientes para tener por probados determinados hechos. 
Y no sólo es posible, sino que es lo que se espera de un jurado al deci-
dir: que su veredicto sea justifi cable –es decir, que forme su convicción 
conforme a las pruebas y declare probado un hecho cuando ellas sean 
sufi cientes de acuerdo al estándar aplicable–, aunque no tenga que ex-
plicitar esa justifi cación en una motivación. 

Tanto en el caso de decisiones motivadas como en el caso de deci-
siones no motivadas, una concepción normativa de la justifi cación pro-
batoria debiera ofrecer una guía para la determinación de aquello que 
cuenta, en el ámbito de la prueba judicial, como razón justifi cativa vá-
lida y de la forma en que se establece esa relación justifi cativa. Lo que 
variará según cuáles sean las condiciones institucionales de la deci-
sión judicial es el modo en que esa orientación normativa podrá operar: 
como guía para la deliberación individual (en todo caso), para la deli-
beración colectiva (en el caso de decisiones de tribunales colegiados) 
y/o para la motivación (en el caso de decisiones motivadas).10  

En la siguiente sección comprobaremos que la crítica del holismo 
al atomismo se ha desarrollado tanto en el frente descriptivo como en 
el frente normativo. Ambos niveles serán considerados en este trabajo, 
aunque su interés se centra en la determinación del aporte de esas dos 
aproximaciones para una concepción jurídica y epistémicamente apro-
piada de la justifi cación de la decisión judicial sobre la prueba.  

10 Eventualmente, según cuál sea el sistema de recursos procesales que contemple un sistema 
jurídico, una concepción normativa de la justifi cación probatoria puede proporcionar criterios 
para el control a posteriori de la decisión y/o de la motivación.
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c)  Distinción entre objeto de la prueba (probandum) y razones pro-
batorias (probans). Una concepción del razonamiento probatorio 
en la etapa de decisión judicial, sea descriptiva o prescriptiva, se 
ocupa de la relación que se establece entre aquello que es objeto 
de prueba (y, por consiguiente, objeto de la decisión) y el conjun-
to de razones relevantes (ya sea relevantes de hecho, o bien nor-
mativamente válidas). Eso presupone la identifi cación de lo que 
cuenta como objeto de la prueba y como razones probatorias. Lo 
que caracteriza a la aproximación holista estándar es, como se 
verá luego con mayor detalle, la representación del razonamiento 
probatorio judicial en términos de una “totalidad” (whole). Aun-
que no suele hacerse la distinción, parece útil diferenciar, en esa 
representación, la consideración global del caso (case as a who-
le) como objeto de la prueba de, por otra parte, la consideración 
global de las creencias del decisor (whole system of beliefs) como 
razones relevantes para la decisión. De este modo se hace posible 
distinguir entre:

 c.1) Concepción atomista u holista del objeto de prueba. 
 c.2) Concepción atomista u holista de la estructura de las razo-

nes probatorias. 
Como veremos, la identifi cación holista del relato global del caso 

como objeto de prueba se contrapone a la defi nición atomista de cada 
hecho principal, que corresponde a cada uno de los elementos jurídicos 
requeridos por las normas aplicables, como un probandum indepen-
diente. Y con respecto la representación de las razones probatorias, la 
afi rmación holista de una relación de sustento recíproco es decir, in-
terdependiente y reticular entre el conjunto de datos probatorios y las 
demás creencias del juzgador, contrasta con la  imagen atomista de una 
relación lineal y unidireccional entre cada dato probatorio y un hecho 
a probar. 

 Las tres tipologías de tesis o concepciones sobre el razonamiento 
probatorio que han sido diferenciadas en esta parte del trabajo permi-
tirán, en la partes siguientes, identifi car con mayor claridad (infra III) 
y valorar diferenciadamente (infra IV y V) los argumentos propuestos 
por la versión del holismo que se articuló a partir de los años ochen-
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ta –y que designaré como teoría holista estándar. Ellas permiten ad-
vertir, por otra parte, la posibilidad teórica de una aproximación al ra-
zonamiento probatorio que incorpore elementos atomistas y holistas. 
Como se ha anticipado, el análisis de las debilidades de la aproxima-
ción holista estándar (infra V) llevará a defender en este trabajo una 
concepción principal, pero no exclusivamente, atomista de la justifi ca-
ción probatoria, que además de ser compatible con el reconocimiento 
de las contribuciones del holismo en el plano descriptivo, combine las 
siguientes tesis normativas: a) una concepción atomista del objeto de la 
prueba; b) una concepción mixta de la estructura de las razones proba-
torias, que distingue entre la justifi cación del juicio de fi abilidad y fuer-
za individual de cada elemento de prueba, de estructura atomista, y la 
justifi cación del juicio de la fuerza del conjunto de elementos relevan-
tes respecto de cada hecho principal y de su sufi ciencia conforme al es-
tándar de prueba aplicable, de estructura holista. 

Es importante precisar que la versión del atomismo que se asumirá 
al defender esa concepción mixta de la justifi cación probatoria no es la 
de la aproximación matemática del probabilismo bayesiano –que las 
teorías holistas toman como principal contendor–, sino la de los aná-
lisis de tipo argumentativo (como el modifi ed wigmorian analysis, que 
elaboran Anderson et al., 2005).11 Sin perjuicio de la relevancia de la 
teoría de la probabilidad matemática para la comprensión de las bases 
estadísticas de diversas pruebas científi cas y forenses y para su correc-
ta valoración, se descarta aquí la posibilidad de una articulación com-
pleta de la justifi cación probatoria en términos de cálculo de probabili-
dades. De las diversas objeciones que el bayesianismo enfrenta,12 hay 
tres que parecen especialmente signifi cativas desde el punto de vista 

11 Es importante advertir que ni el chart method de Wigmore, ni la versión revisada del mis-
mo que han elaborado Anderson, Twining y Schum, fueron articulados con la pretensión de con-
fi gurar un modelo de justifi cación de las decisiones probatorias. Aunque fueron diseñados más 
bien como métodos de análisis útiles para la estructuración de los argumentos de los abogados, 
ellos pueden ser relevantes también para una concepción normativa de la justifi cación probato-
ria, en la medida que una de sus ventajas es (como señalan Anderson et al., 2005, pp. 141-142) 
que hacen posible la identifi cación crítica de las debilidades epistémicas de las pruebas y de las 
inferencias probatorias que pueden construirse a partir de ellas. Agradezco a Jorge Cerdio la ad-
vertencia sobre la necesidad de esta precisión.

12 Una síntesis de esas difi cultades puede verse en Twining y Stein, 1992, p. xxii y en Allen 
y Pardo, 2007. 
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de una teoría de la justifi cación probatoria: la estricta subjetividad, en 
los casos en que no existen frecuencias estadísticas que resulten apli-
cables, de las estimaciones cuantitativas de probabilidad inicial de una 
hipótesis y de las estimaciones asignadas a los elementos de prueba 
cuyos resultados no se expresan en términos probabilísticos;13 la in-
capacidad de ofrecer una interpretación satisfactoria de los estándares 
de prueba, en virtud de la “paradoja de la conjunción” y de la arbi-
trariedad de la fi jación del nivel requerido de probabilidad para el es-
tándar penal;14 y la contradicción con principios jurídicos como el de 
presunción de inocencia (al requerir que se asigne a la hipótesis de la 
culpabilidad una estimación inicial de probabilidad) y la exigencia de 
prueba “individualizada”, referida específi camente al caso particular 
(al admitir la posibilidad de declarar un hecho probado sobre la base de 
prueba puramente estadística).15 

III. La teoría holista estándar del razonamiento probatorio: story 
model e inferencia a la mejor explicación

La aproximación holista al razonamiento probatorio fue presentada 
inicialmente como una concepción descriptiva de los procesos psico-
lógicos de decisión acerca de las pruebas y, en particular, acerca de la 
formación del veredicto de los jurados en juicios penales, formulada 
sobre la base de teorías generales de psicología cognitiva y de investi-
gaciones empíricas en el terreno específi co de los procesos judiciales. 
Esta concepción se conoce como story model, dado que su tesis central 
es que los jurados imponen una organización narrativa a la información 
obtenida del proceso, mediante la construcción de uno o más relatos 
en los que se establecen relaciones causales e intencionales entre los 
eventos que constituyen el caso que es objeto del proceso.16   

13 Un análisis de las implicaciones de este problema se encuentra en Redmyne, 2003.
14 Sobre estas difi cultades, cfr. Tribe, 1971 y Cohen, 1977, pp. 49 y ss. 
15 Véase Ferrer, 2007, pp. 98-108.
16 Cfr. Bennett y Feldman, 1981, pp. 41 y ss.; Pennington y Hastie, 1986, 1992, 1993 y 2000.
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Los relatos sobre lo que ocurrió se construyen a partir de la informa-
ción presentada en juicio, la que de ese modo adquiere signifi cado, y 
del background de conocimientos del jurado. Especial importancia se 
atribuye, en este modelo, al conocimiento general acerca de la estruc-
tura de las secuencias de acción humana intencional (episode schema) 
y de sus componentes necesarios, y al conocimiento sobre eventos si-
milares en contenido a aquéllos que son objeto de disputa (memory sto-
res). Los primeros determinan las expectativas acerca de la integridad 
de las narraciones y los segundos sustentan la valoración de su plausi-
bilidad. Integridad, plausibilidad y consistencia del relato determinan, 
a su vez, la coherencia del relato, de la que depende su aceptación fi -
nal por el jurado.17 Luego el relato aceptado es cotejado con el conjun-
to de alternativas de decisión (choice set), que en el caso de los jura-
dos corresponde a las categorías de veredictos, defi nidas mediante una 
lista de elementos identifi cados a partir de las instrucciones acerca del 
derecho. Mientras la construcción del relato es representada como un 
proceso no deliberado de “comprensión”, su comparación con las ca-
tegorías de veredicto constituye un proceso deliberado, en el que debe 
determinarse el sentido de conceptos jurídicos poco familiares y en el 
que tiene lugar la aplicación de las instrucciones acerca de los estánda-
res de prueba, para determinar si los atributos de una determinada cate-
goría de veredicto resultan satisfechos por los acontecimientos inclui-
dos en la narración previamente aceptada de los hechos del caso.18  

Esta sintética caracterización del story model permite advertir que 
éste propone una concepción holista tanto del objeto de la prueba, que 
se estructura bajo la forma de un relato o narración global de los he-
chos del caso, como de las razones relevantes para la decisión probato-
ria, representadas como una totalidad que integra las pruebas y el con-
junto de conocimientos del juzgador y cuya fuerza, interdependiente, 
es apreciada en forma global. Esta representación holista del razona-
miento probatorio judicial, comprende, por otra parte, tanto el juicio de 
la fuerza o valor probatorio de los elementos de prueba como el juicio 
de sufi ciencia en virtud del cual ciertos hechos se aceptan como proba-

17 Cfr. Pennington y Hastie, 1993, p. 294; y 2000, p. 217.
18 Cfr. Pennington y Hastie, 1993, pp. 294; y 2000, pp. 213 y 219.
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dos. Ambos momentos aparecen integrados en la valoración global de 
la coherencia de los relatos acerca de los hechos.

Una imagen semejante es la que resulta de investigaciones posterio-
res de psicología cognitiva sobre los procesos de decisión en contextos 
de complejidad, que han formulado un modelo general de razonamien-
to basado en la coherencia (coherence-based reasoning) y han desarro-
llado aplicaciones específi cas en el ámbito de la decisión judicial.19 Su 
tesis central es que el proceso de decisión sobre los hechos se produce 
a través de la progresiva formación de un modelo mental coherente que 
integra los elementos de prueba y el background de conocimientos del 
sujeto y que opera a través de ajustes de coherencia (coherence shifts) 
no conscientes, que modifi can la representación de los factores o varia-
bles relevantes para su mejor adaptación al estado de coherencia gra-
dualmente emergente. Estas investigaciones, en palabras de uno de sus 
autores, “concuerdan con el story model” (Simon, 2004, p. 511) en su 
caracterización holista del proceso de decisión e incluso permiten ex-
tender su alcance –a través del concepto más amplio de representacio-
nes mentales coherentes– a aquellos casos judiciales en los que la prue-
ba no se refi ere a una secuencia de acciones intencionales, sino más 
bien a una situación o un estado de cosas, difícilmente representables 
bajo la estructura de una story.20

La aproximación del story model al razonamiento probatorio gene-
ró interés y distintas clases de reacciones entre los juristas dedicados al 
estudio de la prueba jurídica. Algunos trabajos destacaron su relevancia 
para advertir diversos peligros presentes en la valoración de las prue-
bas –el impacto de prejuicios bajo la forma de estereotipos y guiones 
arquetípicos, la prevalencia de consideraciones de plausibilidad narra-
tiva sobre la atención a las pruebas específi cas del caso, por ejemplo.21  
Otros, en cambio, la asumieron como base para desarrollar una teoría 

19 Véase, por todos, Simon, 2004.
20 Una advertencia acerca de la existencia de esta clase de casos es realizada por Twining 

(2000, p. 85).
21 Cfr. Twining, 1990, pp. 220 y ss.; Anderson y Twining, 1991, pp. 165 y ss.; Taruffo, 1992, 

pp. 312 y ss.; Wagenaar et al.,1993 y Menashe y Shamash, 2005. Un sugestivo análisis del im-
pacto de las construcciones de perfi les o estereotipos de los acusados o las víctimas en los proce-
sos penales puede verse en Coloma, 2010.
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de la prueba jurídica alternativa a la teoría bayesiana, entonces preva-
leciente en la New Evidence Scholarship angloamericana, que pudiera 
resultar más “realista” –con mayor capacidad explicativa respecto de 
las prácticas efectivas de decisión sobre la prueba y de interpretación 
de las normas del derecho probatorio– y que no se enfrentara a la obje-
ciones teóricas y normativas que afectan al bayesianismo. Esta nueva 
aproximación –que completa, desde la perspectiva de la teoría jurídica, 
la versión estándar de la concepción holista del razonamiento probato-
rio– ha sido desarrollada especialmente en los trabajos de Ronald Allen 
y, luego, de Michel Pardo.22 

 Esa teoría caracteriza el proceso de decisión sobre la prueba como 
una evaluación de la plausibilidad relativa de las narraciones acerca 
de los hechos presentadas por las partes, o construidos adicionalmen-
te por los propios juzgadores, y, en sus formulaciones más recientes, 
asume que esa evaluación resulta representable como una inferencia a 
la mejor explicación o una especie de razonamiento abductivo. La ma-
yor o menor plausibilidad explicativa de un relato es una función de su 
consistencia, su simplicidad, su extensión (capacidad de explicar más y 
diferentes tipos de hechos) y su coherencia (concordancia con el back-
ground de conocimientos del juzgador).23 Se trata de criterios que son 
sopesados recíprocamente, sin que exista una fórmula para su combi-
nación. Por otra parte, el tipo de evaluación comparativa de la plausibi-
lidad de los relatos variará según cuál sea el estándar de prueba aplica-
ble al proceso: si se trata de un proceso civil en que resulte aplicable el 
estándar de preponderancia de la prueba la evaluación apuntará a deter-
minar cuál es la mejor explicación disponible; si se trata de un proceso 
penal en el que resulte aplicable el estándar de prueba más allá de toda 
duda razonable, la evaluación considerará si existe alguna explicación 
plausible que resulte consistente con la inocencia del acusado, aunque 
su plausibilidad sea menor que la de otra explicación consistente con su 

22 Cfr. Allen, 1994; Pardo, 2000; Allen, 2008; Pardo y Allen, 2008; Pardo, 2013; Allen y 
Stein, 2013.

23 La identifi cación y denominación de los criterios que determinan la opción entre explica-
ciones en confl icto presenta diferencias signifi cativas entre diversos textos de los autores (cfr. 
Allen, 2008, p. 326; Allen y Stein, 2013). No se encuentran tampoco en ellos defi niciones pre-
cisas de esos criterios. Para justifi car esta falta de precisión los autores expresan que su interés 
no es “fi losófi co conceptual” sino “práctico” (Allen, 2008, p. 321; Pardo y Allen, 2008, p. 230) 
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culpabilidad; y, por último, si resultara aplicable el estándar que re-
quiere la existencia de prueba clara y convincente, deberá determinar-
se si la explicación que sustenta la tesis de la parte a quien corresponde 
la carga de la prueba es más plausible en el grado sufi ciente que la ex-
plicación alternativa de la parte contraria.24 Una vez aceptado un relato 
de los hechos como la mejor explicación o la única plausible, según el 
tipo de proceso, la decisión fi nal se adopta determinando si ese relato 
comprende o no todos los elementos formales requeridos por las nor-
mas en las que se fundan las pretensiones de las partes.

La teoría de la plausibilidad relativa coincide con el story model en 
su concepción holista del razonamiento probatorio. Como en ésta úl-
tima, el objeto de la prueba es identifi cado con un relato global de los 
hechos del caso. Y la ponderación de las razones probatorias –las prue-
bas y el background de conocimientos del juzgador– es representada, 
también, en forma global, tanto cuando se trata de determinar la re-
levancia de las evidencias, como su valor probatorio y su sufi ciencia 
conforme a los estándares de prueba aplicables.25  

Menos claro resulta, en cambio, el carácter descriptivo o también 
normativo de este modelo. No cabe duda de que, precisamente sobre la 
base de su coincidencia con la representación del razonamiento proba-
torio ofrecida por el story model, la teoría de la plausibilidad relativa 
pretende refl ejar la forma en que los hechos son efectivamente deter-
minados en los procesos judiciales. Pero su eventual carácter normati-
vo resulta más ambiguo.26 En algunos textos, sus defensores descartan 

24 Se reconoce la vaguedad de esa expresión (Pardo y Allen, 2008, p. 240), aunque ella se 
atribuye a la falta de precisión del propio estándar y no a un defecto de la teoría.

25 Los tres momentos del razonamiento probatorio son analizados en Pardo y Allen, 2008, 
y en Pardo, 2013. Referencias explícitas a la asunción de una concepción “holista” del razona-
miento probatorio se encuentran en Pardo, 2000, y en Allen y Stein, 2013, pp. 576 y 577.

26 Es posible establecer una relación entre esta ambigüedad y la concepción de “epistemo-
logía naturalizada” que Allen, en un trabajo publicado junto con B. Leiter, acepta en la medida 
que “proporciona un camino fructífero para la comprensión del derecho probatorio” (Allen y 
Leiter, 2001, p. 1497). Allí los autores afi rman seguir a Alvin Goldman al asumir una concep-
ción que “mantiene el elemento distintivamente normativo de la epistemología –la regulación de 
nuestras actividades cognitivas de manera que su resultado sea la obtención de conocimiento”– 
(ibid., cursiva en el original), pero que postula además la necesidad, para ofrecer orientaciones 
normativas, de información acerca de la forma en que realmente operan los procesos cognitivos 
(epistemología individual) y, sobre todo, la forma en que se desarrollan las prácticas y procesos 
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explícitamente una pretensión prescriptiva. Allen precisa, por ejemplo, 
que su proyecto teórico apunta a realizar una descripción ajustada de 
la naturaleza de la prueba jurídica y que por tanto es “puramente po-
sitivo más que normativo” (2008, p. 321). Luego afi rma, sin embar-
go, que diversas normas del derecho probatorio “refl ejan la estructu-
ra de la plausibilidad relativa” (2008, p. 326) y que esta teoría ofrece, 
en comparación con la teoría de la probabilidad matemática, una me-
jor explicación de diversos conceptos –como los de relevancia, fuerza 
probatoria y estándar de prueba– e instituciones del derecho probato-
rio.27 Estas afi rmaciones sugieren que el carácter “positivo” de la teoría 
se refi ere no sólo a la pretensión de su correspondencia con los proce-
sos efectivos de decisión, sino también a su capacidad de dar cuenta de 
la forma en que el derecho defi ne esos procesos cuando establece re-
glas de admisión y de decisión probatoria. Desde esta perspectiva, sólo 
en un sentido débil –por su referencia al derecho probatorio positivo– 
podría considerarse a la teoría de la plausibilidad relativa como norma-
tiva. 

En otros trabajos, sin embargo, la teoría es defendida también des-
de una perspectiva normativa fuerte, referida a los requerimientos de la 
racionalidad epistémica. Es el caso de un trabajo de Pardo y Allen don-
de, precisamente frente a la objeción que reduce el alcance del mode-
lo de la plausibilidad relativa a una mera descripción de las prácticas 
efectivas de decisión, que podría por consiguiente ser descartada desde 
el punto de vista normativo (“tanto peor para esa prácticas”), señalan 
que “las inferencias basadas en consideraciones explicativas podrían 
resultar justifi cadas, también, y de hecho más que las conclusiones ge-
neradas a través de una aproximación probabilística” (Pardo y Allen, 
2008, p. 225, cursivas añadidas). En el mismo texto, el modelo de la 
inferencia a la mejor explicación es defendido de las objeciones gene-

sociales de formación de creencias (epistemología social). Sin embargo, luego, al  aplicar esa 
concepción al ámbito de la prueba, sólo adoptan una perspectiva normativa para evaluar si las 
normas de derecho probatorio son instrumentalmente adecuadas para la adquisición efectiva de 
conocimiento. En cambio, en lo que respecta a la teoría de la plausibilidad relativa, se limitan 
defenderla porque explica “lo que efectivamente hacen quienes deciden acerca de los hechos”, 
“lo que los abogados efectivamente hacen en juicio” y “la estructura básica de los procesos” 
(2001, p. 1528).  

27 Cfr. Allen, 2008, p. 326; en el mismo sentido Allen, 2005.
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rales relativas a su falta de fi abilidad epistémica (Pardo y Allen, 2008, 
p. 245). Una defensa semejante de la calidad epistémica de las conclu-
siones obtenidas mediante la aplicación del modelo de la plausibilidad 
relativa –y, por consiguiente una base más clara para atribuirle un sen-
tido normativo– se encuentra también en un reciente artículo de Allen 
y Stein (2013, pp. 572 y ss.). 

La asunción de una pretensión normativa fuerte está claramente pre-
sente en otras aproximaciones al razonamiento probatorio, que recu-
rren al modelo de la inferencia a la mejor explicación para defi nir qué 
cuenta como una adecuada justifi cación probatoria. Es el caso de los 
trabajos de Amalia Amaya (2009 y 2013), quien se apoya explícita-
mente en una teoría coherentista de la justifi cación epistémica, y tam-
bién de Bex et al. (2010, pp. 127, 132 y 134), quienes asumen que 
un modelo de razonamiento probatorio debe permitir determinar si una 
conclusión resulta racionalmente justifi cada. Aunque también estos dos 
últimos enfoques son, en algunos sentidos, holistas, ellos se apartan en 
varios aspectos de lo que aquí se ha designado como concepción holis-
ta estándar del razonamiento probatorio. En el caso de Amaya, porque 
elabora una versión más articulada de los requerimientos de coherencia 
de los que depende la aceptación de una hipótesis y porque incorpora 
exigencias justifi cativas adicionales derivadas de la consideración de la 
especifi cidad del contexto de la prueba judicial y de estándares de res-
ponsabilidad epistémica. Y en el caso de Bex et al. (2010), porque de-
sarrollan una “teoría híbrida”, que incorpora tanto elementos holistas 
narrativos como elementos atomistas argumentativos. Como veremos 
más adelante, estas dos líneas de investigación aportan elementos sig-
nifi cativos para el desarrollo de una concepción epistémica y jurídica-
mente adecuada de la justifi cación probatoria. La propuesta que se es-
boza en este trabajo discrepa de ellas, sin embargo, especialmente, en 
cuanto mantienen una concepción holista del objeto de la prueba –el 
relato global de los hechos del caso– y, en conexión con ella, una con-
cepción fuertemente holista del juicio de sufi ciencia probatoria a través 
de la aplicación del modelo de la inferencia a la mejor explicación res-
pecto del relato de hechos en su totalidad. 
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IV. Los aspectos holistas de la justifi cación probatoria  

Las aproximaciones holistas a la prueba judicial han permitido, sin 
duda, una mejor comprensión de los procesos psicológicos de decisión. 
Sus tesis descriptivas son signifi cativas, en este sentido, tanto para de-
terminar en qué medida un modelo normativo de justifi cación proba-
toria puede ser efectivamente aplicado (algo sobre lo que volveremos 
en la última parte de este trabajo) como por su potencial crítico para 
la detección de riesgos de prejuicio y de error cognitivamente deter-
minados.  

 Sus contribuciones no se reducen, sin embargo, a la advertencia de 
la “necesidad psicológica” de los relatos para la comprensión de las 
pruebas y a la explicación de las ventajas retóricas de las estrategias de 
tipo narrativo utilizadas tradicionalmente por los abogados litigantes.28 
Las concepciones holistas del razonamiento probatorio también ilumi-
nan algunas cuestiones signifi cativas desde el punto de vista de una 
teoría normativa de la justifi cación de las decisiones probatorias.  

a) En primer lugar, las aproximaciones holistas a la prueba judi-
cial ponen de relieve cómo, aunque los hechos que son objeto 
de prueba en un proceso puedan (y, según precisaremos en el si-
guiente apartado, deban) descomponerse en un conjunto de pro-
posiciones correspondientes a los diversos elementos consti-
tutivos del supuesto de hecho de la norma jurídica aplicable, el 
sentido de esas proposiciones como objeto de prueba depende de 
su integración en una totalidad coherente. 

En otras palabras, un hecho singular (o, más precisamente, la pro-
posición que afi rma su ocurrencia) es relevante como objeto de prueba 
en un proceso, porque puede integrarse de manera coherente en el re-
lato de un caso individual que, considerado como un todo, correspon-
de a una realización concreta del caso genérico previsto por las normas 
jurídicas aplicables. Cada proposición fáctica carece, si es considerada 
en forma aislada e independiente, de signifi cación jurídica y, por tan-
to, de relevancia para efectos probatorios. Así, por ejemplo, la existen-
cia de un daño patrimonial sufrido por un determinado sujeto, consti-

28 Sobre las cuales cfr. Twining, 1990, p. 220.
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tuye un hecho jurídicamente relevante, susceptible de ser identifi cado 
como un probandum, cuya aceptación como probado debe ser justifi ca-
da, porque puede integrarse de modo coherente en el relato de una su-
cesión de eventos que pueden califi carse como un caso de daños causa-
dos a otro en virtud de una acción negligente. 

Utilizando una expresión usual en la literatura sobre prueba jurídi-
ca, la existencia de una teoría del caso en la que se integren en for-
ma coherente el conjunto de proposiciones que son objeto de prueba, 
constituye un presupuesto necesario de la justifi cación de una decisión 
judicial, pues hace posible la inteligibilidad de cada una de esas propo-
siciones como jurídicamente relevante y permite su subsunción bajo el 
caso genérico defi nido por las normas aplicables. De este modo, la in-
tegración coherente de las proposiciones que son objeto de prueba en 
una teoría del caso constituye un primer sentido específi co en que se 
debe reconocer un lugar, en la arquitectura de la justifi cación probato-
ria, a las consideraciones globales de coherencia sobre las que llaman 
la atención las concepciones holistas del razonamiento probatorio.29 
Esta función que se reconoce al relato global como condición para la 
inteligibilidad, desde un punto de vista jurídico, de las proposiciones 
principales, no implica, sin embargo, la aceptación de una concepción 
holista del objeto de la justifi cación probatoria (el que, como veremos 
luego, se propone identifi car con cada una de las proposiciones princi-
pales), ni tampoco la de una concepción holista de las razones probato-
rias. Se trata más bien de un limitado holismo semántico, en virtud del 
cual el relato global del caso constituye el contexto en el que cada pro-
posición que es objeto de prueba adquiere signifi cado desde un punto 
de vista jurídico.     

b) En segundo lugar, tiene interés considerar también el posible va-
lor justifi cativo de las consideraciones de plausibilidad, que de 

29 La integración coherente en una teoría del caso corresponde a la condición de “consisten-
cia interna” que en el story model se identifi caba como uno de los criterios de coherencia del 
relato y en la teoría de Allen y Pardo como uno de los criterios de la plausibilidad de una expli-
cación. Cfr., también, en un sentido semejante Bex et al., 2010, pp. 143 y 145. Además de re-
conocer a la integración de los enunciados probatorios en un relato global del caso como pre-
condición para su justifi cación individualizada, se puede concordar en que la construcción y 
comparación de relatos globales hipotéticos cumple un papel signifi cativo en las etapas de in-
vestigación (cfr. Schum, 2001b, pp. 178 y ss.). 
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acuerdo con las concepciones holistas resultan de la coherencia 
entre el relato y los conocimientos generales o de sentido común 
y cumplen un papel central en la aceptación de un relato como 
probado.30 En términos generales, las concepciones holistas des-
tacan tanto la importancia del conjunto de creencias del juzga-
dor en el proceso de decisión probatoria como su diversidad y 
complejidad. En particular ellas enfatizan la función que cum-
plen algunos elementos de ese stock of knowledge al determinar 
la plausibilidad de un relato, con independencia de cuáles sean 
las pruebas específi cas que lo sustenten. Es lo que ocurre con ele-
mentos como los estereotipos, ciertos esquemas narrativos típi-
cos o las generalizaciones acerca de lo que normalmente ocurre 
en un cierto tipo de relaciones o situaciones. 

La función que cumple esta clase de elementos, que denominaré, 
para distinguirlos, generalizaciones narrativas, es diferente de la fun-
ción que las concepciones atomistas del razonamiento probatorio le 
atribuyen a las generalizaciones empíricas en tanto premisas de las in-
ferencias inductivas que conectan un elemento de prueba con una con-
clusión probatoria.31 La diferencia consiste en que la primera clase de 
generalizaciones podría dotar de  plausibilidad a un relato con indepen-
dencia y aun a falta de datos probatorios específi cos referidos a la ac-
ción o estado de cosas particular que es objeto del proceso.32  

Un ejemplo (que utilizan Wagenaar et al., 1993, pp. 44 y ss. y que 
retoman también Bex et al., 2010, pp. 126, 146 y 147) puede ayudar a 

30 Pennington y Hastie se refi eren a la plausibilidad como concordancia de una story con 
el conjunto de conocimientos generales acerca del mundo o conocimientos de sentido común. 
Allen y Pardo utilizan el concepto de coherencia para designar esta propiedad y usan, en cam-
bio, el concepto de plausiblidad para designar la calidad que resulta de la aplicación del conjun-
to de criterios relevantes para la aceptación de una explicación. En la medida que el concepto de 
coherencia tiene, en las discusiones de epistemología general y también de epistemología jurídi-
ca un sentido más amplio, he preferido la primera denominación.  

31 Sobre esta función de las generalizaciones como garantía (en el sentido de Toulmin) o “pe-
gamento” (glue) en las inferencias probatorias, cfr. Schum, 2001a, pp. 81 y ss.; Anderson et al., 
2005, pp. 100 ss; González, 2003, pp. 36 y 42. 

32 También Wagennar et al. (1993, en un capítulo denominado, precisamente, “Proof by na-
rrative only”, pp. 44 y ss.), Bex et al. (2010, pp. 136 y 146 y ss.) y Bex y Walton (2012, p. 116) 
se refi eren al uso de argumentos relativos a la plausibilidad de un relato, no basados en pruebas 
específi cas sino directamente en conocimientos generales de sentido común. 
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comprender cómo operan las generalizaciones narrativas. Se trata del 
caso de Danny Rijkbloem, un hombre nacido en Surinam, de 23 años, 
residente en Holanda, con un largo historial delictual iniciado a los 
quince años, que incluye condenas por robos y hurtos. Su novia y con-
viviente, Nicole Lammers, de 20 años, hija de un panadero holandés, 
decide, bajo la presión de sus padres, que es mejor terminar su relación 
y lo deja. Algunos días después, ella y sus padres van al departamento 
de Rijkbloem para llevarse las cosas que había dejado allí y se trenzan 
en una discusión con él. En algún momento, la discusión se acalora y 
se inicia un forcejeo que termina con el padre de Nicole muerto de un 
disparo en la cabeza. La versión de Nicole y su madre –sostenida luego 
por la acusación– es que fue Rijkbloem quien le disparó durante la pe-
lea. La versión de Rijkbloem es que la madre de Nicole sacó un arma 
de su bolso y lo amenazó, lo que hizo que él se abalanzara sobre ella 
para desviar el arma y que, en ese lance, el arma se disparara acciden-
talmente causando la muerte del padre de Nicole. 

El relato que inculpa a Rijkbloem se ajusta, como destacan Wagen-
nar et al. (1993, p. 44), a una trama reconocible o típica: una niña de 
buena familia se enamora del hombre equivocado, los padres tratan 
de salvarla, pero el matón tiene otra manera de resolver sus proble-
mas y termina matando al padre e inculpando a la madre. La versión 
del acusado resulta en cambio poco plausible, pues no es usual (al me-
nos en Holanda) que una madre de familia lleve un arma en su bolso. 
Ese patrón habitual y esta generalización basada en el sentido común 
dotan de mayor o menor plausibilidad a esos relatos alternativos, con 
independencia de cuáles sean las pruebas concretas relativas al caso 
específi co.

Las concepciones holistas del razonamiento probatorio, y en parti-
cular el story model, destacan la relevancia psicológica de las aprecia-
ciones de plausibilidad en la aceptación como probada de una versión 
de los hechos de un caso. Una cuestión distinta, que interesa dilucidar 
aquí, es si puede reconocérseles también relevancia justifi cativa, es de-
cir, si ellas pueden contar como una razón epistémica a favor de una 
conclusión probatoria.
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¿Es posible, por ejemplo, atribuir valor justifi cativo a las generali-
zaciones narrativas identifi cadas en el caso Rijkbloem? ¿Puede la ge-
neralización acerca de la conducta habitual de los matones con historial 
delictual (“reaccionan violentamente frente a cualquier provocación”) 
aportar sustento a la hipótesis de que Rijkbloem, un matón con histo-
rial delictual, disparó al padre de Nicole en medio de la disputa? ¿Pue-
de la generalización según la cual las madres de familia en Holanda no 
suelen llevar armas en su bolso, servir válidamente de base a un argu-
mento contra la hipótesis de que fue la madre de Nicole quien disparó?  

En la medida que esas generalizaciones estén dotadas de sustento 
empírico, y no se trate de un prejuicio infundado o de otra forma de 
creencia errónea (un peligro frecuente sobre el que advierten Menashe 
y Shamash, 2005), se debe concluir que esa clase de argumentos pro-
porciona efectivamente alguna justifi cación inductiva a las conclusio-
nes.33 En principio, y haciendo abstracción de cuáles sean las eviden-
cias específi cas relevantes, la mayor plausibilidad de una hipótesis de 
acuerdo con las generalizaciones narrativas aplicables permite atribuir-
le justifi cadamente mayor probabilidad de ser verdadera respecto de  
una hipótesis alternativa que sea menos plausible o implausible. 

El grado de justifi cación epistémica que proporciona esta clase de 
inferencias fundadas en generalizaciones narrativas es, sin embargo, 
relativamente bajo, si lo comparamos con el que aportan inferencias 
que toman en consideración evidencias referidas específi camente al 
caso particular (suponiendo que la información proporcionada por és-
tas sea fi able). Y en el ámbito de la prueba jurídica, caracterizada por la 
exigencia que la decisión probatoria se funde en elementos de informa-
ción referidos específi camente a la acción o el estado de cosas particu-
lar que es objeto de juicio (una nota distintiva sobre la que volveremos 
luego, infra V), la plausibilidad de un relato de los hechos no resulta 
por sí sola sufi ciente para justifi car la aceptación de ese relato como 
probado. Esto no obsta, sin embargo, a que sea importante advertir que 
ella puede tener algún peso justifi cativo, en la medida que pueda ser re-

33 En el mismo sentido cfr. Twining, 2000, pp. 76 y 77 y Bex et al., 2010, pp. 146 y 147. 
Aunque no es posible hacer un análisis detenido del punto aquí, es interesante notar que los ar-
gumentos basados en generalizaciones narrativas operarían de modo semejante a la “naked sta-
tistical evidence”. Véase, en este sentido, Schauer, 2003, pp. 79 y ss.  
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ferida a una proposición principal que sea objeto de prueba (como, en 
el caso de Rijkbloem, su participación en el homicidio del padre de Ni-
cole).

c) Por último, las aproximaciones holistas resultan signifi cativas 
también para la comprensión de la forma en que el conjunto de 
razones probatorias se combinan en la justifi cación del juicio 
acerca de su sufi ciencia para tener por probado un hecho. 

Ha sido descartado ya (supra II) que la integración de las pruebas y 
la determinación de su sufi ciencia pueda justifi carse mediante alguna 
forma de cálculo matemático cuyo resultado se compare con un están-
dar de prueba expresado en términos de ratio o porcentaje de probabi-
lidad. Las aproximaciones atomistas de tipo argumentativo, como el 
chart method de Wigmore, no ofrecen, por su parte, algún otro mode-
lo, no cuantitativo, de integración que conserve una estructura de razo-
namiento puramente lineal.34 En cambio, las aproximaciones holistas 
ponen acertadamente de relieve el carácter reticular de la relación de 
sustento recíproco entre el conjunto de razones probatorias relevantes.   

Este momento de integración entre los datos probatorios debe ser 
reconocido aunque se asuma –como se sostendrá con mayor deteni-
miento en la próxima sección– que el análisis diferenciado de las in-
ferencias probatorias que conectan los elementos de prueba con las 
proposiciones principales a probar constituye un componente indispen-
sable de la justifi cación probatoria y que el juicio de sufi ciencia de las 
pruebas conforme al estándar legal debe ser referido, por razones tan-
to jurídicas como de rigor epistémico, a cada proposición probatoria 
principal, correspondiente a cada elemento de la califi cación jurídica. 
La aceptación de estos aspectos atomistas de la justifi cación probato-
ria no impide el reconocimiento de un momento holista en el que la es-
tructura del razonamiento involucrado no sea estrictamente lineal. Ese 
momento corresponde al de la determinación del grado de apoyo pro-
batorio que el conjunto de elementos de prueba aportado proporciona a 
cada factum probandum principal (y a las eventuales hipótesis alterna-
tivas en confl icto). 

34 Cfr. Twining, 1985, p. 183
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Si bien el análisis atomista permitirá identifi car, respecto de cada 
hecho principal, diversas cadenas de argumentos y contraargumentos 
construidos a partir de las pruebas, o a partir de generalizaciones narra-
tivas, la valoración conjunta de su fuerza, su comparación con el grado 
de apoyo inductivo con que cuentan eventuales hipótesis alternativas y 
la evaluación de su sufi ciencia conforme a los estándares legales no pa-
rece representable como una nueva cadena inferencial lineal. Ella asu-
me, más bien, la forma de una ponderación del encaje explicativo entre 
el conjunto de datos probatorios relevantes y las hipótesis en confl icto, 
con respecto a cada hecho principal, que considere además, comparati-
vamente, la solidez epistémica de las razones las sustentan (evaluada a 
través del análisis atomista).   

Un modelo que ofrece una representación iluminadora de la estruc-
tura de ese razonamiento es el que propone Susan Haack  (1993, pp. 81 
y ss.; 2012, pp. 215 y ss.; 2013, pp. 78 y 79) en el marco de su teoría 
fundaherentista de la justifi cación epistémica.35 Ese modelo se sirve de 
la imagen de un crucigrama para explicar cómo el grado de sustento o 
aval (warrant) epistémico de una afi rmación depende de la calidad de 
las pruebas que existen respecto a ella. Conforme a esa imagen la es-
tructura de las pruebas no es lineal sino ramifi cada, como en un cruci-
grama, y lo que hace que la calidad de las pruebas respecto de una afi r-
mación sea mejor o peor es análogo a aquello que hace que la respuesta 
a una entrada de un crucigrama sea más o menos razonable:

i) El grado de apoyo que ofrecen las pruebas; que sería análogo a 
cuán bien encaja la respuesta a una entrada de una crucigrama con la 
referencia dada y con las entradas que ya han sido completadas. En 
otras palabras, “el grado de apoyo otorgado por las pruebas depende 
de la aportación que éstas hagan para la integración explicativa de las-
pruebas-más-la-conclusión” (Haack, 2013, p. 79).

ii) La seguridad (o solidez) de las pruebas con independencia de la 
afi rmación en cuestión; que sería análoga a la razonabilidad de las res-

35 Se trata, como el nombre lo sugiere, de una teoría que combina en una síntesis original ele-
mentos fundacionistas y elementos coherentistas, y que la autora caracteriza como “una especie 
de holismo articulado” (Haack, 2013, p. 79)
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puestas a las otras entradas que se entrecruzan con la entrada que se 
debe completar, con independencia de ésta.

iii) La inclusividad de las pruebas; o, análogamente, de la propor-
ción del crucigrama que ya ha sido completado. 

Este modelo parece preferible al de la “inferencia a la mejor expli-
cación”, al que recurren actualmente diversas aproximaciones holistas 
a la prueba jurídica (aplicándolo, además, a diferencia de lo que aquí 
se propone, no a la justifi cación de cada factum probandum principal, 
sino a la relación entre el conjunto total de las razones probatoria y el 
relato global del caso). Por una parte, el concepto de “integración ex-
plicativa” resulta más preciso y evita un riesgo que suscita, en el mode-
lo de la inferencia a la mejor explicación, la existencia de criterios de 
optimización distintos al de la coherencia explicativa (sobre cuya iden-
tifi cación existe, además, desacuerdo entre las diversas versiones del 
modelo): se trata del riesgo de que pueda considerarse mejor una ex-
plicación que tenga menos apoyo probatorio que otra, sobre la base de 
criterios como, por ejemplo, su mayor plausibilidad (un riesgo sobre el 
que volveremos en la siguiente sección). Por otra parte, en el mode-
lo del crucigrama de Haack la integración explicativa constituye sólo 
una de las dimensiones de la calidad de las pruebas y se diferencia de 
la seguridad o solidez independiente de cada una de ellas, de tal modo 
que se le asigna un lugar claro al juicio acerca de su fi abilidad y fuer-
za probatoria individual (algo que, según veremos en la siguiente sec-
ción, no ocurre en la versión estándar de las aproximaciones holistas). 
Por último, al tratarse de un modelo gradual y no optimizador, per-
mite mantener analíticamente diferenciada la valoración de la calidad 
del conjunto de pruebas disponibles, de la decisión sobre su sufi ciencia 
conforme al estándar de prueba aplicable. De este modo se hace posi-
ble desarrollar una interpretación distinta de cada uno de los diversos 
estándares que el derecho prevé para distintas clases de procesos, evi-
tando las difi cultades que plantea el integrarlos a todos –y particular-
mente al estándar penal de la prueba más allá de toda duda razonable– 
en el modelo de la “mejor explicación”.36

36 Cfr. al respecto Laudan, 2007. No es posible examinar aquí cómo se interpretarían en el marco 
de esta concepción de la justifi cación probatoria los tradicionales estándares legales de preponderancia 
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V. Los aspectos atomistas de la justifi cación probatoria

El reconocimiento de algunas dimensiones holistas de la justifi ca-
ción probatoria no implica, como se ha anticipado, la aceptación com-
pleta de la validez de la concepción holista estándar del razonamiento 
probatorio como modelo normativo. Por el contrario, un objetivo cen-
tral de este trabajo es la defensa de la centralidad de un análisis atomis-
ta de las pruebas para una teoría de la justifi cación probatoria que re-
sulte epistémicamente rigurosa y apropiada a los rasgos característicos 
de la prueba en el contexto jurídico y que pueda, por tanto, constituir 
un modelo idóneo para guiar la deliberación judicial.

Una característica distintiva de la prueba jurídica es que la determi-
nación de los hechos que se tienen por probados debe apoyarse en los 
datos probatorios que hayan sido aportados al proceso. Sin perjuicio 
del espacio que los diversos sistemas procesales reconocen a las con-
venciones probatorias de las partes y al reconocimiento de ciertos he-
chos como notorios, es una exigencia común a todos ellos que la de-
cisión probatoria se base en las pruebas incorporadas en juicio, que 
han estado sometidas al escrutinio contradictorio de las partes y han 

de la prueba y de prueba más allá de toda duda razonable. En términos generales, cabe señalar que el 
estándar usualmente aplicable a los procesos civiles debiera considerarse satisfecho, respecto de cada 
hecho principal, si existen pruebas específi cas que se integren explicativamente con la hipótesis de su 
ocurrencia (de modo que los argumentos de plausibilidad basados en generalizaciones narrativas y 
los argumentos puramente estadísticos no resultan por sí solos sufi cientes) y si, en caso de existir una 
hipótesis contrapuesta, la primera explica mejor un conjunto de pruebas dotadas de mayor fi abilidad 
que la última (y en esta evaluación comparativa los argumentos de plausibilidad basados en genera-
lizaciones narrativas sí podrían, en cambio, ser decisivos). En el caso del estándar de prueba más allá 
de toda duda razonable, además de ser necesaria la existencia de pruebas específi cas que se integren 
explicativamente con la hipótesis de la ocurrencia de cada hecho principal en que se sustente la acu-
sación (de modo que, nuevamente, los argumentos de plausibilidad basados en generalizaciones na-
rrativas y los argumentos puramente estadísticos no resultarán por sí solos sufi cientes), debe resultar 
imposible la integración explicativa de las pruebas con las eventuales hipótesis contrapuestas que sean 
compatible con la inocencia del acusado, porque existen pruebas que la eliminan o la refutan. Como se 
sabe, en los sistemas de common law se suele distinguir un tercer estándar, denominado de clear and 
convincing evidence, aplicable a algunos procesos civiles. Su interpretación requiere determinar algún 
sentido en que la hipótesis de la ocurrencia de un hecho principal sea “sufi cientemente mejor” como 
explicación de las pruebas que la eventual hipótesis contrapuesta. El modelo de justifi cación probato-
ria propuesto permitiría una interpretación que me limito a esbozar y según la cual tratándose de ese 
estándar no bastarían argumentos de plausibilidad basados en generalizaciones narrativas para incli-
nar la balanza a favor de hipótesis equilibradas desde el punto de vista de las pruebas específi cas que 
las sustentan.    
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sido directamente observadas por el tribunal (y por el público). Por otra 
parte, en la medida que la aplicación del derecho supone la efectiva 
ocurrencia de hechos individuales, su prueba requiere la aportación de 
elementos de información referidos, específi camente, al caso particu-
lar que sea objeto del proceso.37  En el modelo holista estándar, sin em-
bargo, tal como lo pone de relieve críticamente también la teoría híbri-
da del razonamiento probatorio que desarrollan Bex, Koppen, Prakken y 
Verheij (2010, p. 134), los datos probatorios no tienen un lugar claro 
y distinguible.38

Así, en primer lugar, su representación de la valoración de las prue-
bas en términos globales, en virtud de su ajuste o coherencia con un 
relato de los hechos, no considera el examen crítico de su calidad epis-
témica. Nada garantiza, por consiguiente, que las potenciales fuentes de 
dudas referidas a la fi abilidad de los elementos de información sean 
debidamente consideradas. Por el contrario, las propias investigaciones de 
psicología cognitiva que sirven de sustento al story model, sugieren 
que la apreciación holista de la pruebas tiende a generar una sobrevalo-
ración de las pruebas que favorecen al relato que comienza a emerger 
como el más coherente.39 En este sentido, la incorporación de una nue-
va prueba que refuerce la impresión de coherencia puede modifi car la 
percepción de las pruebas que antes han sido conocidas, a través de una 
reinterpretación que atenúe las dudas que inicialmente hubieran podido 
suscitar.40 Esta suerte de prejuicio a favor de las pruebas que confi rman 
el relato que va siendo percibido como más coherente (confi rmation o 
coherence bias) aumenta la confi anza del juzgador en la corrección de 
su decisión en la medida que extrema la distancia respecto de otros re-
latos en contienda.41  

En segundo lugar, la integración de la valoración de las pruebas en 
una apreciación global de coherencia del relato –que incluye otros fac-

37 Sobre esta exigencia, véase Stein, 2005, pp. 64 y ss.; Ferrer, 2007, pp. 98-108.
38 También Amalia Amaya introduce, en el modelo de justifi cación coherentista que articu-

la, diversas exigencias que apuntan a garantizar la “prioridad de las proposiciones que describen 
pruebas presentadas en juicio” (2013, p. 13).    

39 Cfr. Simon, 2004, pp. 522-523; Schweizer, 2013, 2.
40 Cfr. Simon, 2004, pp. 536 y ss.
41 Lo ponen de relieve también Amaya (2013, pp. 19 y 34) y Griffi n (2013, pp. 312 y 313).
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tores distintos al sustento probatorio, como su plausibilidad basada en 
generalizaciones narrativas (supra III. b)– hace posible que se acepte 
como probada una narración de los hechos que resulte más coherente 
pero menos apoyada por datos probatorios específi cos que otra. Aun-
que desde el punto de vista de la descripción de los procesos psicoló-
gicos de decisión sea efectivo que los “relatos verdaderos” pueden ser 
desplazados por los “buenos relatos” (como afi rman Bennet y Feld-
man, 1981, pp. 66 y ss.), desde el punto de vista de una concepción 
normativa de la justifi cación probatoria una conclusión semejante no 
resulta aceptable.42 Incluso si se reconoce a la plausibilidad de un re-
lato basada en generalizaciones narrativas un posible valor epistémico, 
en el contexto de la prueba jurídica no resulta aceptable que un relato 
más plausible pero menos sustentado en pruebas referidas específi ca-
mente al caso prime sobre otro que cuyo apoyo probatorio sea mayor.

La atención rigurosa a las pruebas específi cas disponibles parece 
una condición necesaria para que una decisión probatoria pueda con-
siderarse justifi cada en el contexto jurídico. Por consiguiente, la eva-
luación crítica de la fi abilidad de las pruebas aportadas al proceso y 
del sustento que ellas aportan a las proposiciones fácticas que se trata 
de probar debe formar parte de la justifi cación probatoria. Esa evalua-
ción requiere el análisis individualizado de las inferencias inductivas 
que pueden construirse a partir de cada uno de los datos probatorios y 
de los contraargumentos críticos referidos a su fi abilidad, o bien al sus-
tento empírico o la aplicabilidad al caso de la generalización en la que 
la inferencia probatoria se apoya. Esto supone asumir, por lo tanto, una 
concepción normativa atomista de la estructura de las razones probato-
rias cuando se trata de juzgar su fuerza individual.

Pero implica, además, que esa valoración no debe ser referida direc-
tamente y de manera global al relato de los hechos, sino a las diversas 
proposiciones singulares que lo integran. Esta “atomización” del obje-
to de la prueba es necesaria, primero, porque la conexión inductiva que 
a través de una generalización empírica se establece entre un dato pro-

42 Se trata de la misma conclusión que defi ende Simon (2004): “As defi ned, coherence is an 
empirical phenomenon, not a jurisprudential ideal” (p. 516), “(p)recisely because the holistic ac-
count of human cognition is correct, its prescription is wrong” (p. 569).  
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batorio y una conclusión sólo puede ser examinada críticamente si es 
referida a una proposición singular, cuyo ajuste con la generalización 
invocada pueda ser establecida y evaluada.43 

La concepción atomista del objeto de prueba es necesaria también 
respecto del juicio de sufi ciencia de las pruebas. La diferenciación ana-
lítica de las proposiciones probatorias permite garantizar que todos y 
cada uno de los elementos del caso genérico previsto por las normas 
jurídicas relevantes como condición de su aplicación estén presentes 
–es decir, hayan sido probados conforme al estándar de prueba legal-
mente aplicable– en el caso particular. El objeto de prueba debe ser 
identifi cado, entonces, con cada uno de los hechos principales, es decir, 
con cada una de las proposiciones que corresponden a cada elemento 
jurídico defi nitorio del supuesto de hecho previsto por las normas apli-
cables (sin perjuicio de su ulterior diferenciación si se trata de proposi-
ciones complejas, así como de la identifi cación de proposiciones inter-
medias en el caso de prueba indirecta o circunstancial).44 

La evaluación diferenciada del sustento probatorio con el que cada 
una de esas proposiciones principales cuenta permite controlar que, 
respecto de ninguna de ellas, las razones de plausibilidad narrativa se 
impongan sobre las razones basadas en pruebas específi cas, o bien a 
falta de pruebas específi cas. La evaluación referida de manera global al 
relato de hechos no puede garantizar, en cambio, que cada hecho prin-
cipal se encuentre sufi cientemente sustentado en pruebas específi cas. 
Aun cuando a través de correcciones al modelo holista estándar, como 
las que sugieren Amaya (2008, 2013) y Bex et al. (2010), se requiera 
que el relato de hechos que se acepta sea el que mejor integre (en los 
términos que resulten del estándar de prueba aplicable) los datos pro-
batorios aportados al proceso, no es posible asegurar que lo que se pre-
dica del todo (la sufi ciencia de las pruebas respecto del relato global) 
sea predicable respecto de cada una de las partes (la sufi ciencia de las 
pruebas respecto de cada elemento principal del caso).45 En otras pa-

43 En un sentido semejante Bex y Verheij (2012, p. 342) advierten que el soporte probatorio 
podrá ser establecido, diferenciadamente, respecto de los diversos “elementos” del relato.

44 Respecto al concepto de hecho principal, cfr. Taruffo, 1992, pp. 119 y ss.
45 Así, Bex y Verheij (2012, p. 342) reconocen que generalmente no todos los elementos 

de un relato se sustentarán en pruebas y afi rman que el “buen juicio” permitirá identifi car qué 
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labras, la afi rmación de que concurren en un caso particular todos los 
elementos requeridos por las normas jurídicas aplicables porque ellos 
están presentes en el relato de hechos que ha sido globalmente tenido 
por probado (la última etapa del razonamiento probatorio en la caracte-
rización propuesta por la concepción holista estándar), corre el riesgo 
de incurrir en una falacia de la división.46  

VI. ¿Es factible la incorporación de exigencias atomistas a la 
justifi cación probatoria?

Las concepciones holistas del razonamiento probatorio suelen invo-
car como argumentos a su favor, cuando se presentan como modelos 
apropiados para guiar la deliberación en contextos jurídicos, tanto su 
proximidad con el modo en que las personas naturalmente razonan al 
decidir sobre la prueba47 como su capacidad explicativa respecto de 
normas y prácticas procesales.48 Desde esta perspectiva, la defensa que 
aquí se ha emprendido de una concepción de la justifi cación probatoria 
que reivindica parcialmente el valor epistémico y jurídico del atomis-
mo podría ser criticada como un ejercicio de voluntarismo iluso, dirigi-
do a jueces ideales y no a decisores reales, inviable psicológicamente y 
alejado de las normas y prácticas procesales efectivas. Veamos, pues, si 
es posible responder a esta clase de objeción.  

a) En cuanto a la factibilidad desde el punto vista psicológico 
o cognitivo de la integración de exigencias de análisis atomis-
ta en la justifi cación probatoria, la pregunta que interesa hacer-
se –como correctamente precisan Allen y Leiter (2001) cuando 
defi nen la concepción de “epistemología naturalizada” que sus-
criben– es si se trata de directivas “efectivamente aplicables por 

elementos, que podrían califi carse como “esenciales”, en consideración al conjunto de pruebas 
disponibles y al tipo de caso, deben estar respaldados por pruebas. No parece claro cuál sea el 
criterio para establecer esa “esencialidad”: se trata de un criterio narrativo, o bien –como aquí 
propongo– de un criterio defi nido por la interrelación entre premisas fácticas y premisas norma-
tivas de la justifi cación jurídica.

46 Para un análisis de esta clase de falacia, véase Van Eemeren y  Garssen, 2009.
47 Cfr., por ejemplo, Allen y Leiter, 2001, p. 1528; Allen y Stein, 2013, p. 575 y Amaya, 

2013, p. 40.
48 Cfr., por ejemplo, Allen y Leiter, 2001, pp. 1534 y ss. y Pardo y Allen, 2008, pp. 261 y ss. 
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criaturas como nosotros” (p. 1499), o, en otras palabras, si se sa-
tisface la condición de “deber implica poder”. A este respecto 
hay dos observaciones que cabe realizar:

 a.1) En primer lugar, es interesante notar que las investigacio-
nes psicológicas en las que se basa el story model están re-
feridas, según precisan sus propios autores, a la forma en 
que cada jurado individual adopta una decisión tentativa, o 
forma su propia opinión, antes de la deliberación colecti-
va. Ellas no consideran, por tanto, el impacto que el proce-
so de deliberación grupal, previo al veredicto, podría tener 
en la decisión fi nal, ni la forma en que aquél tiene lugar (una 
cuestión considerablemente menos abordada por las inves-
tigaciones de psicología cognitiva, como destacan Salerno 
y Diamond, 2010). Tampoco consideran si sus conclusiones 
son aplicables en el caso de jueces profesionales (otro ámbi-
to escasamente estudiado desde el punto de vista psicológi-
co, como pone de relieve Schauer, 2008), que están sujetos 
a formas especiales de entrenamiento y a exigencias asocia-
das a su posición institucional, entre las que puede destacar-
se el deber de motivar sus decisiones –que contemplan los 
sistemas de tradición continental y también algunos sistemas 
de common law, cuando se trata de juicios sin jurados.49 Por 
consiguiente, de la coincidencia entre la teoría holista están-
dar y la forma en que los jurados individuales efectivamente 
razonan no se sigue que no sea posible que los jurados revi-
sen su opinión preliminar respecto a los relatos globales en 
contienda, tomando en consideración la fi abilidad y la fuerza 
de las pruebas que respaldan cada hecho principal, cuando 
deliberan colectivamente antes de emitir su veredicto. Tam-
poco cabe, sobre esa base, descartar que jueces profesiona-
les, sujetos al deber de adoptar decisiones razonadas, puedan 
examinar críticamente el sustento probatorio de cada hecho 
principal.  

49 Sobre la evolución de la exigencia de motivar las decisiones judiciales sobre los hechos en 
estos últimos sistemas, cfr. Ho, 2000.
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 a.2) Frente a la observación anterior se podría replicar que la im-
presión global del caso o el modelo mental coherente que se 
ha formado progresivamente el decisor durante el proceso 
resultaría, en todo caso, difícilmente revisable por el mismo 
sujeto posteriormente, en un supuesto momento de control 
de la justifi cación de la decisión (la deliberación colectiva 
o bien la formulación de la motivación), dado el alto grado 
de confi anza subjetiva que suscitan. Esta difi cultad es puesta 
de relieve, por ejemplo, con apoyo en investigaciones empí-
ricas referidas a jurados, por Dan Simon (2004, pp. 550ss). 
Pero la conclusión que extrae de ella no es que entonces está 
destinada al fracaso cualquier preocupación crítica frente al 
riesgo de sesgo y de error asociado a los ajustes de cohe-
rencia en el proceso de formación del relato global. Por el 
contrario, a partir de la constatación de esa difi cultad Simon 
defi ende la necesidad de que esos sesgos y errores sean pre-
venidos, en el caso de los jurados, a través de un sistema de 
instrucciones preliminares, que se comuniquen a los jurados 
antes de la presentación de las pruebas y que se dirijan a fa-
cilitar su apreciación crítica y a evitar la desestimación pre-
coz de hipótesis alternativas (y aduce, además, los resulta-
dos de investigaciones que respaldan la efectividad de esta 
clase de advertencias).50 Un efecto similar podría tener, en 
el caso de la decisión de jueces profesionales, sujetos al de-
ber de motivar, la vigencia de un modelo de motivación que 
les exija justifi car sus juicios acerca de la fi abilidad de las 
pruebas, haciéndose cargo de los argumentos críticos, y dar 
cuenta de las razones que justifi can el descarte de las hipóte-
sis alternativas que se hayan propuesto en el proceso respec-
to de algún hecho principal.51 

50 Cfr. Simon, 2004, pp. 553 y ss.  
51 Como sugiere Gascón (1999), en este caso la exigencia de motivar podría “retroactuar” 

“sobre el propio iter de adopción de la decisión, reforzando su racionalidad; es decir, provocan-
do la expulsión de los elementos de convicción no susceptibles de justifi cación, propiciando, en 
fi n, que la adopción de la decisión se efectúe conforme a criterios aptos para ser comunicados” 
(p. 202). En varios sistemas jurídicos de civil law es posible observar una tendencia hacia la de-
fi nición de un modelo de motivación atomista y dialécticamente completa, particularmente si se 
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b) En cuanto a la viabilidad de las exigencias de análisis atomista 
a la luz de las actuales normas y prácticas procesales, cabe ad-
vertir, primero, que desde el punto de vista de una concepción 
normativa de la justifi cación probatoria, la fuerza del argumento 
de la eventual concordancia entre ellas y un cierto modelo de ra-
zonamiento probatorio es limitada. Pues –como reconocen tam-
bién Allen y Leiter (2001, p. 1498) cuando explican qué signifi ca 
asumir la perspectiva de una epistemología social normativa– 
siempre queda abierta la pregunta acerca de si esas normas y esas 
prácticas son instrumentalmente efectivas para la adquisición de 
conocimiento (en la medida, obviamente, que esas normas no 
persigan, justifi cadamente, fi nes extra epistémicos). Teniendo 
presente esta prevención, es posible realizar algunas observacio-
nes a favor de la compatibilidad de un modelo de justifi cación 
probatoria que incorpore elementos atomistas y las condiciones 
institucionales bajo las cuales tiene lugar la decisión sobre la 
prueba jurídica.   

 b.1) Por una parte, es importante reparar que el punto de com-
paración usual, cuando se afi rma la mayor capacidad expli-
cativa de la teoría de la plausibilidad relativa con respecto 
a diversas instituciones del derecho probatorio, está repre-
sentado por las teorías bayeasianas, de modo que la conclu-
sión podría ser diferente si la comparación se refi riera a una 
aproximación atomista no matemática, como la que aquí se 
defi ende, y que incorpora, además, aspectos holistas.  

Así, por ejemplo, como se sostuvo antes (supra V), la defi nición 
atomista del objeto de la prueba resulta consistente con la concepción 
usual de la subsunción jurídica, que distingue varios elementos defi -
nitorios del supuesto de hecho regulado por el derecho que deben es-
tar presentes en el caso particular, y permite evaluar, a diferencia de la 
defi nición holista, si existen respecto de cada uno de ellos pruebas de 
sufi ciente calidad, conforme al estándar aplicable, que los avalen. Y 
puesto que ya no se trata, como en el atomismo bayesiano, de evaluar 

consideran los criterios de control de su cumplimiento desarrollados por las cortes de casación: 
cfr. Iacoviello, 1997 y Accatino, 2012.  
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la probabilidad de cada elemento del caso en términos matemáticos, su 
conjunción no produce ninguna de las difi cultades que, en cambio, se 
presentan bajo esa aproximación.52  
 b.2) Pero, además, esa defi nición atomista resulta consistente 

también con las reglas sobre carga de la prueba y permite la 
incorporación sistemática, en un modelo de la justifi cación 
probatoria, de su aplicación como reglas de juicio.

En efecto, las reglas generales de carga de la prueba, que dis-
tribuyen entre las partes la responsabilidad de probar, conforme a 
los estándares legales, los hechos constitutivos, de un lado, y los 
hechos extintivos o modifi catorios, del otro, parecen requerir, pre-
cisamente, un examen individualizado y sucesivo de la sufi ciencia 
de las pruebas referidas a cada uno de esos hechos. Lo mismo ocurre 
con las reglas que establecen presunciones específi cas que modifi can la 
distribución general de las cargas probatorias, disponiendo que una vez 
acreditado un hecho se tenga por probado otro hecho diferente, salvo 
prueba en contrario (en el caso de las presunciones legales relativas). 
La aplicación de estas reglas también supone que se determine diferen-
ciadamente la sufi ciencia de las pruebas referidas al hecho que sirve 
como base a la presunción, para luego ponderar, de nuevo en forma di-
ferenciada, si existen pruebas sufi cientes a favor de la proposición que 
niega el hecho presumido.

 b.3) También se debe advertir que el argumento según el cual 
las concepciones holistas concordarían mejor que las ato-
mistas con las instrucciones que suelen ser dadas a los ju-
rados en Estados Unidos (Allen y Leiter, 2001, p. 1534), no 

52 Las difi cultades se suscitan porque en virtud de las reglas de cálculo matemático de proba-
bilidades, la probabilidad de que se den conjuntamente dos hipótesis independientes es igual al 
producto de las probabilidades de cada una. Así si la probabilidad de la hipótesis A es 0.5 y de la 
hipótesis B es 0.5, la probabilidad de su conjunción es 0.25. Como se puede observar, la proba-
bilidad de la conjunción de dos hipótesis independientes será siempre inferior a la probabilidad 
individual de cada una de ellas. Por consiguiente, en un caso jurídico, aun si cada hecho princi-
pal ha alcanzado –una vez valoradas las pruebas relevantes mediante la aplicación del teorema 
de Bayes– una probabilidad superior a la ratio expresada por el estándar de prueba aplicable, es 
probable que su conjunción no lo supere y que, por consiguiente, aunque se los pudiera conside-
rar individualmente probados no se los pueda considerar conjuntamente probados. Cfr. Cohen, 
1977, pp. 49 y ss. y también Ferrer, 2007, pp. 115-117.
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toma en cuenta el progresivo desarrollo en otros sistemas 
angloamericanos, de diversas instituciones dirigidas a faci-
litar y orientar la deliberación acerca de la prueba, que pa-
recen inspiradas por una concepción sobre cómo debieran 
razonar los jurados en la que el análisis atomista cumple un 
papel signifi cativo.53 Se trata, en concreto, de tres clases de 
orientaciones que el trial judge debe formular al jurado an-
tes de su deliberación. 

La primera –extendida en todas las jurisdicciones de common law, 
salvo en Estados Unidos– consiste en un resumen (summing up) que 
precisa los elementos jurídicos del ilícito (o, en general, del supues-
to de hecho conforme a las normas jurídicas aplicables) y sintetiza las 
pruebas aportadas y los argumentos de ambas partes. Aunque no parece 
existir un modelo uniforme para realizar esa síntesis, varias referencias 
recogidas en un estudio comparado sugieren que en general en ellos se 
asume una concepción atomista del objeto de prueba.54 La segunda cla-
se de orientación –aplicada regularmente en Inglaterra y Gales, Canadá 
y Nueva Zelanda– consiste en una guía escrita para la decisión del ju-
rado (route-to-veredict, question trail o decision trail), que se presen-
ta como una sucesión de preguntas sobre las cuestiones de hecho que 
el caso suscita, estructuradas a semejanza de un árbol a través de cuyas 
ramas avanza progresivamente el proceso de decisión (decisión-tree), 

53 Cfr. una evaluación crítica de esta asimetría entre el sistema procesal de los Estados Uni-
dos y los demás sistemas angloamericanos en Marcus, 2013, y Griffi n, 2013. Es interesante ob-
servar que el más reciente pronunciamiento de la Corte Europea de Derechos Humanos sobre la 
compatibilidad del derecho al debido proceso reconocido en el artículo 6o. de la Convención y 
el carácter no razonado del veredicto de los jurados, en el caso Taxquet v. Belgium (2010), con-
diciona el reconocimiento de esa compatibilidad a la existencia, en el procedimiento, de “sufi -
cientes salvaguardias contra la arbitrariedad”, que “permitan al acusado en un juicio criminal 
comprender por qué ha sido declarado culpable”, e identifi ca, luego, como ejemplos de mecanis-
mos de ese tipo precisamente a las instituciones que analizaremos (los  judicial summing up y la 
proposición por el juez al jurado de un conjunto de “preguntas inequívocas que puedan consti-
tuir un marco en el que el veredicto se base”) (54 EHRR 26, parágrafos 92 y 93). Véase también 
el comentario de Duff, 2011.   

54 Cfr. Marcus, 2013. Un juez neozelandés señala, por ejemplo, que “intentamos resumir 
la evidencia en la forma en que se relaciona con cada aspecto que el jurado debe determinar” 
(2013, p. 6); luego se cita jurisprudencia inglesa, según la cual “el juez está obligado a ‘identifi -
car sucintamente aquellos elementos de prueba que están en confl icto…[de modo de] dirigir la 
atención del jurado a las cuestiones fácticas que debe resolver” (2013, p. 10). 
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de modo que la respuesta a cada punto lleva o bien al veredicto absolu-
torio o bien a una nueva pregunta.55 Se trata, como se puede observar, 
de una estructura que concuerda con una concepción atomista del ob-
jeto de prueba, que asume que es necesaria la evaluación diferenciada 
y progresiva de las diversas proposiciones referidas a los hechos prin-
cipales. Una similar inspiración atomista, referida ahora a la determi-
nación individualizada de la fuerza probatoria de cada elemento de jui-
cio aportado al proceso, se observa en la última clase de orientación, 
correspondiente a las advertencias judiciales (judicial warnings), con-
templadas en los diversos sistemas de common law por reglas de dere-
cho probatorio o por directivas judiciales acerca de la forma de instruir 
a los jurados,56 que previenen a los jurados acerca de las difi cultades 
especiales que puede presentar la correcta evaluación de algunas prue-
bas específi cas, como la declaración testimonial de posibles cómplices, 
las  pruebas de identifi cación, o algunas pruebas científi cas.57

 b.4) Frente a esta clase de orientaciones, como también frente 
a la imposición de un modelo de motivación con mayores 
exigencias de análisis atomista, se podría replicar, sin em-
bargo, poniendo en duda la capacidad de los jurados o jue-
ces profesionales de abordar la carga que ellas suponen en 
los limitados tiempos del proceso. Para responder a esta po-
sible objeción vale la pena observar cómo la dialéctica usual 
de los procesos adversariales facilita (y por consiguiente es 
compatible con) el análisis atomista de las pruebas.   

Por un lado, como pone de relieve Twining (2000, p. 85), la contro-
versia efectiva entre las partes en un proceso se referirá usualmente a 
algunos o incluso a sólo uno de los elementos fácticos que, de acuer-
do con el derecho aplicable, tengan que estar presentes en el caso par-
ticular y no a los relatos completos, integrados también por elementos 
en los que ambas versiones coincidirán y por detalles que no resultarán 
jurídicamente relevantes. El tribunal o el jurado se enfrentará entonces 
no tanto a una contienda global entre dos relatos cuanto a conjuntos de 

55 Cfr. Marcus, 2013, pp. 53 y ss. 
56 Como las adoptadas en el Reino Unido, que pueden consultarse en <http://www.judiciary.

gov.uk/Resources/JCO/Documents/Training/benchbook_criminal_2010.pdf>. 
57 Véase sobre estas advertencias en general, Roberts y Zuckerman, 2010, pp. 676 y ss. 
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argumentos y contraargumentos referidos a proposiciones fácticas es-
pecífi cas, sobre cuya prueba resulta entonces viable una evaluación di-
ferenciada, que considere críticamente los argumentos de las partes.  

Además, la contradicción entre las partes durante el proceso tende-
rá a poner de relieve las potenciales fuentes de duda que afecten la fi a-
bilidad de cada uno de los diferentes elementos de prueba y su fuer-
za probatoria (particularmente si el régimen vigente de instrucciones 
a los jurados o el modelo de motivación de la sentencia advierten so-
bre la relevancia de su análisis diferenciado). En este sentido, es cierto 
que, como afi rman Anderson, Twining y Schum, en un sistema adver-
sarial “la responsabilidad del análisis atomístico le corresponde prima-
riamente a los abogados” (2005, p. 156), facilitando la posterior eva-
luación judicial de la solidez de cada prueba, al enfrentarse el juzgador 
a conjuntos de argumentos y contraargumentos ya propuestos usual-
mente por los abogados de las partes.   

VII. Conclusiones

Atomismo y holismo suelen ser presentados como dos aproximacio-
nes excluyentes al razonamiento probatorio. Sin embargo, si nos ser-
vimos de la distinción entre los diversos momentos que comprende la 
decisión sobre los hechos probados y de la distinción entre el objeto 
de la prueba y las razones probatorias, se vuelve posible articular una 
concepción normativa de la justifi cación probatoria que combine tanto 
elementos atomistas como holistas. Una concepción de este tipo permi-
te reconocer los aportes del holismo a la comprensión de los procesos 
psicológicos de decisión y al reconocimiento de la importancia, tam-
bién desde un punto de vista justifi cativo, de la integración narrativa de 
las proposiciones que se declaran probadas y de la integración reticular 
de las razones probatorias. Pero al mismo tiempo hace posible defen-
der el valor del análisis atomista si se pretende minimizar el riesgo de 
error al apreciar la fi abilidad y la fuerza de las pruebas. 

La intuición de la pertinencia de una combinación de las dos pers-
pectivas no pretende ser original. Ella está presente también en la obra 
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de Twining, de Tillers y en la “teoría híbrida” del razonamiento pro-
batorio.58 Aquí se ha propuesto una forma específi ca de confi gurar esa 
amalgama para delinear un modelo normativo de justifi cación de la de-
cisión sobre los hechos en un proceso judicial, que comprende las si-
guientes tesis:

a)  Una concepción atomista del objeto de la prueba, que se identi-
fi ca con las proposiciones singulares referidas a cada uno de los 
hechos principales. Aunque no se reconoce a la integración en un 
relato global del caso una función propiamente justifi cativa, sí 
se reconoce su papel desde un punto de vista semántico, para la 
inteligibilidad de cada una de esas proposiciones como jurídica-
mente relevante.

b)  Una concepción atomista de la estructura de las razones proba-
torias para la justifi cación del juicio acerca de la fi abilidad y la 
fuerza individual de cada elemento de prueba.59

c)  Una concepción holista de la estructura de las razones probato-
rias para la justifi cación del juicio sobre la fuerza probatoria del 
conjunto de elementos de prueba relevantes con respecto a cada 

58 Cfr. Twining, 1990 y 2000; Tillers, 1989, pp. 1251-1253; Bex et al., 2010. Aunque no hace 
referencia expresa a la disputa entre atomismo y holismo, una posición semejante, relativa al 
modo en que se articulan la valoración individual y la valoración conjunta de los elementos de 
prueba, se encuentra en Igartua (2009, pp. 112 y ss.).

59 Como había anticipado, no se desarrolló en este trabajo un análisis diferenciado del jui-
cio de relevancia. En la medida que el juicio de la fuerza probatoria de un elemento de prueba 
presupone su relevancia, podría entenderse que dado que se asume, respecto de aquél, una con-
cepción normativa atomista, debiera aceptarse una concepción análoga respecto del juicio de 
relevancia y postular que ella debe evaluarse respecto de cada elemento de prueba individual, 
considerando si puede constituir la premisa de un argumento que, directa o indirectamente, con-
fi rme o descarte la ocurrencia de algún hecho principal. Efectivamente, si el juicio en cuestión 
tuviera por objeto siempre determinar en forma binaria la relevancia/irrelevancia de un elemento 
de prueba esa conclusión podría sostenerse sin mayor difi cultad. Con todo, las normas jurídicas 
sobre la admisión y la exclusión de pruebas pueden requerir la evaluación del grado de relevan-
cia de un elemento de prueba, para efecto de compararlo, por ejemplo, con el peligro de que ge-
nere un prejuicio inequitativo. La evaluación de la intensidad de la relevancia de un elemento de 
prueba constituye un juicio complejo que parece requerir la consideración de su grado de fuerza 
probatoria individual, pero también la evaluación de su peso relativo en el marco del conjunto 
de elementos de prueba disponibles, lo que parece suponer una aproximación holista análoga a 
la que en este trabajo se postula respecto del juicio de sufi ciencia de las pruebas. Cfr. una intere-
sante aproximación a este problema en Mnookin, 2013. 
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hecho principal y su sufi ciencia conforme al estándar legal apli-
cable. 

Sucede, en síntesis, de acuerdo con esta concepción, que la arquitec-
tura de la justifi cación probatoria se asemeja a la de los antiguos puen-
tes de piedra. Es cierto que, como relata Marco Polo a Kublai Kan en 
los diálogos imaginados por Italo Calvino en Las ciudades invisibles, 
“el puente no está sostenido por esta piedra o por aquélla, sino por la 
línea del arco que ellas forman”. Pero no se debe olvidar que “sin pie-
dras no hay arco”.60  
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